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C O N T E N I D O
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Secretarte de EeMUnnte y Saeteade
fcCDttdat 12Í el lK, tnetaaft**— FeUwo de 1990. 

AVISOS

EL CONGRESO NACIONAL, 
d ecreta :

trtículo Unico*—Aprobar el Acuerdo N° 46 que literalmente dice: 
- S í  Número 46.—Con vista de la “Carta de la Organización de Es- 

iífoMitroamericanos’’ (ODECA), firmada por los Ministros de Re- 
¡SjExteriores Centroamericanos, el doce de diciembre de mil nove- 
STsesenta y dos, en la ciudad de Panamá, República de Panamá, 

S ex ta  Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exte- 
de Centroamérica, celebrada en dicha ciudad del diez al doce de 

tómbre de mil novecientos sesenta y dos, cuyo texto es el siguiente:

Las decisiones sobre cuestiones de fondos deberán' ser adoptadas 
por unanimidad. Cuando haya duda sobre si una decisión es de fondo 
o de procedimiento, se resolverá por votación unánime.

Artículo 6 .—-La Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
podrá crear los órganos subsidiarios que para el estudio de los dife
rentes problemas considere conveniente.

La sede de los distintos órganos subsidarios se designará de con
formidad con una distribución geográfica equitativa y de acuerdo con 
las necesidades que hayan determinado su creación.

CONSEJO EJECUTIVO
CARTA DE LA ORGANIZACION DE ESTADOS 

CENTROAMERICANOS (ODBCA)

hos Gobiernos de Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y 
(httfiULta.;

CONSIDERANDO: Que es necesario dotar a los cinco Estados de 
« tartramefito más eficaz, estableciendo órganos que aseguren su pro
gne económico y social, eliminen, las barreras que los dividen, mejoren 
a fiama constante las condiciones de vida de sus pueblos, garanticen la 
stsfcffidad y la expansión de la industria y confirmen la solidaridad cen- 
trottencana.

Pac tanto; Los expresados Gobiernos deciden sustituir la Carta sus*- 
mb el 14 de octubre de 1959, en San Salvador, República de El Sal- 
náur, por la siguiente “Carta de la Organización de Estados Centro- 
menooos”:

F I N E S

Artículo 1 .—Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y  Gua- 
son una comunidad económico-política que aspira a la integra* 

ttede Centroamérica. Con tal propósito se ha constituido la Organi- 
de Estados' Centroamericanos (ODECA).

O R G A N O S

<firtícuio 2.—Para la realización de los fines de la Organización de 
Centroamericanos se establecen los siguientes órganos:

*) la Reunión de Jefes de Estado;
^ I* Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores;
^ El Consejo Ejecutivo;
^  ® Consejo Legislativo;
*) La Corte de Justicia Centroamericana;
^  El Consejo Económico Centroamericano;
I) Q Consejo Cultural y Educativo; y,

El Consejo de Defensa Centroamericano,

Artículo 7.—El Consejo Ejecutivo estará integrado por los Minis
tros de Relaciones Exteriores o por sus representantes especialmente 
acreditados para ello. Tendrá la Representación legal de la Organiza
ción.

Artículo 8.—El Consejo Ejecutivo estará, presidido por uno de ios 
miembros. La Presidencia será rotativa anualmente entre los Estados 
Miembros de la Organización. El Consejo se reunirá ordinariamente una 
vez por semana y extraordinariamente cuando sea convocado por su. 
Presidente.

Artículo 9.—Corresponde al Consejo Ejecutivo dirigir y coordinar 
la política de la Organización para el cumplimiento de sus fines.

Para el funcionamiento adecuado de las oficinas encargadas de eje
cutar tareas administrativas, el Consejo designará un Secretario y el 
personal necesario. A este efecto dictará el Reglamento respectivo para 
determinar sus obligaciones.

El Consejo será el medio de comunicación entre los Organos y los 
Estados Miembros.

CONSEJO LEGISLATIVO

Artículo 10.—El Consejo Legislativo está compuesto por tres re
presentantes de cada uno de los Poderes Legislativos de los Estadoa 
Miembros.

Este Consejo actuará como asesor y órgano de consulta en matma 
legislativa. Asimismo, estudiará las posibilidades de unificar la legi da
ción de los Estados centroamericanos.

Artículo 11.—El Consejo integrará las Comisiones de Trabajo que 
estime conveniente, de conformidad con su propio Reglamento.

Artículo 12.—El Consejo Legislativo se reunirá ordinariamente cada 
año, a partir del 15 de septiembre y extraordinariamente cada vez que 
el Consejo Ejecutivo lo convoque a petición de, por lo menos, dos Go
biernos de los Estados Miembros.

Artículo 13.—Para la adopción de resoluciones y recomendaciones 
del Consejo, se requerirá el voto favorable de la mayoría de miembros 
que lo integran.

Reunión de Jefes de Estado es el Organo Especial 

hte^ponfereneva Ministros de Relaciones Exteriores es el Organo
CrtíiM>nsejo Ejecutivo es el Organo Permanente de la Organización. 
*  sede en la ciudad de San Salvador.

CORTE DE JUSTICIA CENTROAMERICANA

Artículo 14.—La Corte de Justicia Centroamericana está integrada 
por los Presidentes de los Poderes Judiciales de cada uno de los Esta
dos Miembros.

Artículo 15,—Son atribuciones de la Corte de Justicia Centroame
ricana :

ORGANO PRINCIPAL

4—f* Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
or<̂ ílaí‘iaraente una vez cada ano y extraordinariamente 

• P°r lo menos tres de ellos lo estime necesario.
N 5̂  Conferencia de Ministros de Relaciones Exterio-

Miembro tendrá sólo un voto.

a) Conocer de los conflictos de orden jurídica que surjan entm 
los Estados Miembros y que estos convencionalmente lo sometan;

bí Elaborar y emitir opiniones sobre proyectos de unificación da 
la legislación centroamericana cuando así se lo solicite la Con
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores o el Consejo Eje
cutivo.
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Artículo 16.—La Corte de Justicia Centroamericana se reunirá cada 
vez que lo estime necesario o sea convocada por el Consejo Ejecutivo.

CONSEJO ECONOMICO CENTROAMERICANO

Artículo 17.—El Consejo Económico Centroamericano está integrado 
por loa Ministros de Economía de cada uno de los Estados Miembros, 
y tendrá a su cargo la planificación, coordinación y ejecución de la in
tegración económica centroamericana.

Formarán parte de este Consejo todos los organismos de integra
ción económica centroamericana.

Artículo 18.—El Consejo Económico rendirá anualmente informe 
global de sus labores al > Consejo Ejecutivo, para conocimiento de la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores, con base en los in
formes de los diversos organismos vinculados al Programa de Integra
ción Económica Centroamericana.

ingresar a cualquiera de los organismos subsidiarios o m 
can en el futuro, suscribiendo para el efecto el Protooni *  
coios que fueran necesarios. 010 o pjjj*

Artículo 3.—La dotación financiera para el fimein 
Organización, será objeto de un Protocolo ~
Miembros y a tal efecto se encomendará __
troamericano realizar los estudios correspondientes *

Mientras entre en vigor en forma definitiva el nu ¿ 
miento de la ODECA' y se cuente con los fondos newíL - *®UeÍL 
efecto, los Estados Miembros continuarán prestando su Pn* ti
cubrir el presupuesto de la Organización, con cuotas p ro rJw ^^  Pte 
coeficientes establecidos en la distribución de cuotas í^u****8il* 
Unidas. 06 **

En caso de que dichos coeficientes sufran modifica*** 
sejo Ejecutivo ajustará las cuotas de los Estados Miembr^0!?’ 0». 
con dichas modificaciones. üros* ® act^

CONSEJO CULTURAL Y EDUCATIVO

Artículo 19.—El Consejo Cultural y Educativo estará integrado por 
los Ministros de Educación de los Estados Miembros o sus represen
tantes.

Artículo 20.—Son atribuciones del Consejo Cultural y Educativo:

a) Promover el intercambio educacional, científico y cultural;
b) Realizar estudios para conocer el estado de la educación, la cien

cia y la cultura de la región;
c) Coordinar los esfuerzos para lograr la uniformidad de los sis

temas educativos en Centroamérica;

Artículo 4.—Dentro de los treinta días subsiguiente* * 
de depósito del último instrumento de ratificación de la ¡mL Í ♦ 
los Embajadores de los Estados Miembros acreditados anbM 
se constituirán en Comisión ad hoc para recibir por inventarirt i ^  
de la Organización así como la rendición de cuentes Hp l SL!?8* 
General. 14 asecr'6t*iía

Articulo 5,—Al entrar en vigor la presente Carta v c o n a t , 
Consejo Ejecutivo, éste elegirá su primer Presidente por aortw "

EN FE DE LO CUAL, los Ministros de Relaciones Extaiow-i 
las Repúblicas Centroamericanas firman este documento en l a S i  
de Panamá, República de Panamá, a los doce días del mes de S ü  
bre de mil novecientos sesenta y dos. ara®‘

d) Rendir informe de sus actividades a la Conferencia de Minis
tros de Relaciones Exteriores, a través del Consejo Ejecutivo 
de la Organización.

CONSEJO DE DEFENSA

Artículo 21.—El Consejo de Defensa se integra por los Ministros 
de Defensa o Titulares del Ramo equivalente, según corresponda en ran
go y funciones en los respectivos Estados Miembros.

Artículo 22.—El Consejo de Defensa actuará como Organo de Con
sulta en materia de defensa regional y velará por la seguridad colec
tiva de los Estados Miembros  ̂ Informará de sus actividades a la Con
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores a través del Consejo Eje
cutivo.

DISPOSICIONES GENER ALES

Artículo 23.—Cualquier Estado Miembro podrá proponer a través del 
Consejo Ejecutivo, la Reunión de los Organos o de sus Ministros de 
otros ramos para tratar asuntos de interés centroamericano.

Artículo 24,—El funcionamiento de la Organización no interferirá 
con el régimen interno de los Estados y ninguna de las disposiciones 
de la presente Carta afectará el respeto y cumplimiento de las normas 
constitucionales de cada uno de ellos, ni podrá interpretarse en el sen
tido de menoscabar los derechos y obligaciones particulares cjue cual
quiera de ellos hubiere asumido por medio de reservas especificas en 
Tratados o Convenios vigentes.

Artículo' 25.—La presente Carta será ratificada por los Estados Cen
troamericanos en el menor tiempo posible, de conformidad con sus res
pectivos procedimientos constitucionales.

Se registrará en la Secretaría General de las Naciones Unidas en 
cumplimiento del Artículo 102 de su Carta.

Artículo 26.—Cada uno de los Organos originados en la presente 
Carta elaborará su propio Reglamento.

Artículo 27.—Los Organos sesionarán en la sede de la Organiza
ción, a menos que dispongan lo contrario.

Artículo 28.—El original de la presente Carta quedará depositado 
en la Oficina de la Organización, la cual remitirá copia fiel certificada 
a los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Miembros.

Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Oficina de 
la Organización, debiendo ésta notificar el depósito de cada uno de di
chos instrumentos a las Cancillerías de los Estados Miembros.

POR COSTA RICA:
Daniel Oduber Quirós. 

POR NICARAGUA;,
Alfonso Ortega Urbina. 

POR HONDURAS:
Roberto Perdomo Paredes.

POR EL SALVADOR: 
Héctor Escobar Serrano 

POR GUATEMALA:
Jesús Unda Murillo,

CONSIDERANDO: Que la Secretaría General de la Organizaron4 
Estados Centroamericanos previa consulta con los Gobiernos de Cofa 
Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y Guatemala, convocó a U t  
Reunión Extraordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores de Ce* 
tro América, que se celebró en la ciudad de Panamá, República de ft 
namá, del diez al doce de diciembre de mil noveciento sesenta y da 
con el objeto de conocer y aprobar la nueva Carta de la OrganiaidÉ

CONSIDERANDO: Que los Gobiernos de Costa Rica, Nic&ragv 
Honduras, El Salvador y Guatemala, han considerado que es necean 
dotar a los cinco Estados de un instrumento más eficaz, estableen! 
Organos que aseguren su progreso económico y social, eliminen la* b 
rreras que los dividen, mejoren en forma constante las condiciona é 
vida de sus pueblos, garanticen la estabilidad y la expansión de la inda 
tria y confirmen la solidaridad centroamericana.

CONSIDERANDO: Que los Expresados Gobiernos han decidido ai 
tituir la Carta de la Organización de Estados Centroamericano*, ai 
crita el catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y tmo en Si 
Salvador, República de El Salvador, por la presente Carta

CONSIDERANDO: Que para alcanzar los proposite» que peraiD* & 
Nueva Carta de la Organización de Estados Centroamericano* a  ** 
veniente que el Gobierno le dé su aprobación por cuanto se ajtttt* * * 
preceptos establecidos en la Constitución de la República.

Por tanto: el Presidente de la República,

AUUC.1U/A <

PRIMERO: Aprobar la Carta de la Organización de ¿
troamericanos (ODECA) suscrita en la ciudad de Panamá a ^
diciembre de mil novecientos sesenta y dos por los Ministro* 
laciones Exteriores de las Repúblicas de Centro América.

SEGUNDO: Que del presente acuerdo se dé cuenta 
Congreso Nacional en su actual período de sesiones para i 
gales.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., d 
enero de mil novecientos sesenta y tres.—Comuniqúese.

Artículo 29.—La presente Carta entrará en vigor el día en que 
quéden depositados los instrumentos de ratificación de los cinco Estados 
Miembros.

Artículo 30.—Este Convenio sobre la Organización de Estados Cen
troamericanos conservará el nombre de “Carta de San Salvador”.

f ) RAMON VILLEDA

retarlo de Estado en el Despacho de Relaciones EKtáddeá

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1.—El presente Convenio queda abierto a la República de 
Pánamá para que, en cualquier tiempo, pueda adherirse a esta Carta 
y formar parte de la Organización de Estados Centroamericanos.

Artículo 2.—Mientras la República de Panamá adhiera a esta Carta 
y forme parte de la Organización de Estados Centroajqerícanos, podrá

D.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional,1*  

CM el día primero de marzo de mil noveciento sesenta y ti*

T. Dañilo Paredes,
Secretario.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

AKTVBO MbM*?
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fecha, los tom ará el Banco Central para  su Fondo de Valores, si éste no 
fuere suficiente, o ios adqu irirá  p a ra  su propia C artera.

¿  peder Ejecutivo.

tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de m arzo de 1963.

ft. VILLEDA MORALES.

. j _ gfreóAi en el Despacho de Relaciones E x teriores, 
g  |¡eiretolW o c

Roberto Pejrdomo Paredes.

DECRETO NUMERO 74

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA;

iitíeulo 1»_Autorizar al Poder E jecutivo para  que em ita Bonos has-
^ rím o n to  de ocho millones trescien tos cincuenta mil lem piras 

* $s*00000)i vaJor de los préstam os en moneda nacional que al Go- 
iermite obtener, según ei Presupuesto General de E gresos e 

jj^o» vigente (Decreto Legislativo N° 10 del 21 de diciembre de 1962).
. . Los títulos que se em itan conform e a esta  autorización se 

“Bonos de 1963” .
¿rt, 3*—Los Bonos de 1963 tendrán  un plazo de diez años a  con tar 

fecha de su emisión.
irt p—Se emitirán seis millones de lem piras en Bonos para  institu- 

, ̂ financieras y  el resto en Bonos p a ra  el público. Los prim eros serán 
MÉatiros y los últimos al portador. Los Bonos al portador llevarán 
5¡¡¡¡¡os cupones, representativos de los intereses correspondientes.

Art. 5*—El valor facial de los Bonos podrá ser de cien mil lem piras 
(Ll(0000.00), diez mil lem piras (L  10,000.00), un mil le m p ira s ..
(L 1,000-00), quinientos lem piras (L  500.00), y  cien lem piras. .. . 
(LKKIOO) eada uno.

Ait 6?—Si fuere necesario, dada la demanda, y a petición del Banco 
ftatni de Honduras, el Secretario de Econom ía y Hacienda, en simple 
A» podrá autorizar a dicha Institución  p a ra  su stitu ir por denomina- 

inferiores los Bonos de 1963 que obren en su poder, lo mismo que 
■Éihjir Bonos Nominativos por Bonos al P o rtado r y viceversa.

Ait 7J—-Los Bonos destinados a las instituciones financieras deven
gáis d  (4%) cuatro por ciento de in terés anual y  los que se venderán 
ipftficoel (6%) seis por ciento de in terés anual. Los Bonos deberán 
Imr U firma facsimilar del Secretario  de Econom ía y Hacienda. E n  el 
m oto de su colocación, tam bién serán  firm ados por el Delegado del B añ
il Ototnl de Honduras o sus agentes colocadores y  llevarán los sellos 
fe dichos funcionarios. Estos Bonos serán  registrados en el Banco Cen- 
W y en la Contraloría General de la República p a ra  los fines corres- 
Brifefes.

A rt 10.—El Banco Central de H onduras ac tuará  como fiduciario  de 
la presente emisión. A este efecto queda autorizado para sep ara r el ú ltim o 
de cada mes de la cuenta de la Tesorería G eneral de la  República, la  
parte  alícuota correspondiente p a ra  constitu ir el Fondo de A m ortización 
de la Deuda. El servicio de A m ortización y pago de intereses los p re s ta rá  
el Banco C entral con los fondos acumulados en e s ta  form a.

A rt. 11.—Los Bonos podrán ser redimidos por el Poder E jecutivo  
an tes de su vencimiento, to ta l o parcialm ente. E n  caso de redención 
parcial, el Banco Central podrá, de acuerdo con la  política m onetaria  en  
vigencia, am ortizar en prim er lugar los Bonos que se encuentren en su 
poder o en o tras  instituciones financieras.

La Am ortización de los Bonos restan tes será hecha por el sistem a 
de sorteo. Los Bonos am ortizados cesarán de devengar interés y  serán  
pagados a su presentación.

A rt. 12,—Los bonos que hayan  sido am ortizados y los re tirados po r 
sustitución, deberán ser incinerados, levantándose el Acta correspon
diente en presencia de Delegados de la C ontraloría  General de la, Rpú- 
blica, de la Secretaría de Econom ía y Hacienda y el Banco C entral de H on
duras.

A rt. 13.—El Estado responde por el to ta l de la deuda con el producto 
de todas sus ren tas; y  el Banco Central de H onduras, en v irtud  de conve
nio, g a ran tiza rá  en todo tiem po la  liquidez de las inversiones que tengan  
en bonos los bancos, las em presas y particulares. A  este efecto, al serle  
ofrecidos por sus propietarios, los com prará para  su fondo de valores, o 
por cuenta de su propia ca rte ra  a su valor nominal, m ás los intereses de
vengados h asta  el día de la operación.

A rt. 14.—Los títu los que se em itan para  el público, m ien tras estén  
en poder del Banco C e n tra l/n o  devengarán in terés m áyor que el de los 
títu los para  instituciones financieras. Igual disposición se ap licará  a  los 
Bonos que adquiera el Gobierno y  los organism os esta tales autónomos.

A rt. *15.—El Gobierno ce lebrará  un contrato  con el Banco C entral de 
H onduras en relación con los servicios que éste p reste  de acuerdo con 
este Decreto.

A rt. 16.—El Poder E jecutivo reg lam entará  el presente D ecreto.
A r t ./17.—El presente D ecreto e n tra rá  en vigencia desde el día de su  

publicación en el diario oficial “L a G aceta”.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D. C., a  los veintiocho días del m es de m arzo de mil novecientos sesenta  
y tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C . ,
Presidente.

A r t u r o  M o r a l e s  C h a  v e z , J u a n  B l a s  A g u i l a r  F l o r e s ,
S e c re ta r io . S e c re ta r io .

Al Poder Ejecutivo.
Por tan to : Ejecútese.

, i r t  8̂—Las emisiones se rán  hechas en el mes de diciembre de m il 
Pjweatoe sesenta y tres, y  se consignará en A ctas que levan tará  el 

de Economía y Hacienda con la  asistencia del C ontralor General 
fe a República y un delegado del Banco Central.
„ £K—La colocación de estos títu los, la

el mismo día de la emisión. Los que
h a rá  el Banco C entral de 
no sean colocados en esta

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario  de E stado en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO 
e c o n o m ía  y  h a c ie n d a

j  «cnerao N* 127
*"**!>*, D. G, 9 de febrero de *

^  I
11 de la República

ACttUBA*. |

*í tL l ü 8? * FiaUos M-. HaealM m  JesúgV Z ! L r ,8CaleS «
4  J^r**** 1* de k  Administra- 1 

7™** ^  departamento d e 1
*  Adeií«  d*i 

****** 1
el sueldo to-j 

. .  " A p u e s to  General 
** " « n te .  por ser!

^  « b o n d a d '  
1 fe SbJ S I .*1 prilnero de en e- ' 

^«■wuqueso. t
Vaj-QA Morales, j 

1 ^  w los Des-i
7 Hacienda, !

Arias.

Acuerdo N* 128
Tegucigalpa, D. G , 9 de febrero de 

1961.
De conformidad con el Artículo 39 

de las Disposiciones Generales del P re 
supuesto General de Egresos e Ingresos 
de 1960 y para proceder a  la revalida
ción de una parte de las órdenes de 
pago del año fiscal recién pasado, que 
quedaron pendientes de cancelación al 
31 de diciembre,

El Presidente de la  República 
aciuroa:

l e— F ija r la cantidad de L 12.736.84, 
suma con que se afectarán  los Ramos 
siguientes:
PODER EJECUTIVO:
Ramo de Gobernación . . . .  L 2.559.00 
Romo de Economía y H a

cienda ................................. 9,387.34

E stab lec im ien tos  

G ubernam en ta les :

Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas . . .  L 175.00

P ensiones y  Jub ilac iones;

Ramo de Gobernación . . . .  615.00

TOTAL .......................... L 12.736.84

2’—Q ue la  Dirección General de P re
supuesto y la  Contaduría General de 
la República, tomen nota del presente 
acuerdo.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso Arias.

Acuerdo N* 129

Tegucigalpa, D. C ,  10 de febrero de 
1961.

Vista para  resolver la  solicitud pre
sentada con fecha veinticuatro de oc

tubre del año próximo pasado por el 
señor Emilio España Valladares, en re 
presentación de la  Cervecería Hondure
na, S. A. del comercio de San Pedro 
Sula, contraída a pedir la  devolución 
de  (L  681.63) seiscientos ochenta y un 
lempiras con sesenta y tres centavos, 
pagados indebidamente en la Adm inis
tración de A duana de Puctro Cortés.

R esulta: Que en veintisiete de los 
mismos se dio traslado de la solicitud 
presentada, a  la Adm inistración de 
Aduana de Puerto Cortés a  fin de que 
eimtiera el informe < espondiente.

Resulta; Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado deja a 
criterio de la Secretaría de Economía 
y Hacienda la devolución que se soli
cita.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la  Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y T ri
butaciones Indirectas para  los efectos 
de que rindieran el dictam en corres
pondiente.

Resulta: Que ambas dependencias a l 
devolver sus respectivos traslados fu©, 
ron de opinión porque se devuelva la  
cantidad de (L  681.63) seiscientos 
ochenta y un lempiras con sesenta y 
tres centavos de que se hace referencia.

Considerando: Que de conform idad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

P or U nto: el Presidente de la  R e
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de  la  
República se devuelva al señor Emilio
España Valladares, la suma d e ............
<L 681.63) s iseientos ochenta y un 
lempiras con s ta y t e centavos 
de que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma

i •
cuenta de «u ¡egreso.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía v Hacienda,

Jorge B ueso  A rias.
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BALANCE DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS

A C T I V O

ACTIVOS tN TEB N A C IO N A LES

__Oro „........................................................................ „......... .............. US $ 109,096.37
3 . —M onedas y  B ille tes E x tra n je ro »  .... —... ......................  360,406,06
$ .—Dep. a  la  V ista  en B ancos del E x te r io r  ............- ............. 6,337,366.27
4 . —Dep, a  P lazo  en B ancos del E x te r io r  ....... .... ....... 3,800,000.00
5 . —Inversiones en Bancos del E x te r io r  ................... - ......  4,176,133.91
■<,—A portes en Oro y  D ivisas a  In s t .  In te rn a n . ...................  4,223,000.00

T o ta l Activos In te rn ac io n a le s ............ .............- .................... US $ 17,806,000.61

L  218,193 74 
620,810.12 

10,674,730.54
7.600.000. 00 
8,352.267.82
8.446.000. 00

L  36.812,001.22

a p o r t e s  e n  m o n e d a  n a c . i n s t . i n t e r n . 26,213,000.00

ADELANTOS T  RED ESC U EN TO S ...........  * ■ 6,976.659.97

IN V ER SIO N E S E N  VALORES N A C IO N A LES ........ ...................................  17.6M.OT9.72

MONEDA METALICA

1,—Bono C onsolidación M oneda M e tá lic a  .—   ......... ... L< 1,061,#33-35

3. —Costo M etal M oneda ............................................................... . 1,376,232.38 2,468,168.73

M U EB LES E  IN M U EB LES ............................................................ ...................................... 6,822.610.09

BU CURSALES T  AGENCIAS (P a r t id a s  e n  T r in a .)

O TR O S ACTIVOS .... ....................................... .......... - .........................................  7,144,387.47

TOTAL D E L  A C T IV O .... ................... .................................................. - ..... L  102,089,914.20

CU EN TA S D E  O RD EN

P A S IV O  V C A P IT A L

OBLIGACIONES IN TE R N A C IO N A LE S .......... ........... U9 J 9,i99ilK tv

OBLIGACIONES E N  MON. NAC. CON IN S T . IN T E R N . .............. - Z T l Z l T '

OBLIGACIONES M O N ETA RIA S

1. B ille tes en C ircu lación  .................................... ....... ............................  L
2. —M onedas en C irculación  .............................. .......... . ..............  4,482,338,2!

3. —Cheques de C a ja  - ............ .........................-  , ........... ....

A—D epósitos en M oneda N ac io n a l:

*****

a) De B ancos del P a ís  ............. .............................. ............... .
b) Del G obierno C en tra l ........................................................
c) D e G obierno# L ocales ...................................
d )  D e B ancos del E x t e r i o r ....... ............ ............................ ..
e) D e E n tid ae a  In te rn a c io n a le s ......................... ....................
f) O tros D epósitos en M oneda N acional ..................... .....

L 8.261,008.86 
4 134,249.38 

346,472,88 
Í7.7M.H 

3.590,856.87 
1.862,84238

SUCURSALES T  AGENCIAS (P a r t id a s  en T rán s ito )  

OTROS PASIV OS . .......................................

RESER V A S . 

C A PIT A L

t —In ic ia l ......................... — .......... ....................... - ................ — .........  L  600,0004»

2.—Aumentos .............................................................. .... 906̂ EUB 1AW||
t o t a l  d e l  p a s i v o  T  C A PITA L  LÜMBÜr Í

L  238,004,298.50

ifA Je/O  a . CASTAÑEDA, 
Jefe  de Contabilidad.

OSCAR H. PIN TO , 
A uditar In terna.

A R T U R O  H . M E D R A N  O M .t

G eren te .

T O M A S  C A L I X  M O R C A D A ,  

V Ic e -P re s id e n te .

Acuerdo N* 130

Tegucígalpa, D. C , 10 de febrero de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintitrés de  ab ril 
del año de 1960 por el señor Nasry J. 
Asfura, contraída a pedir la  devolución 
d e  (L 1.013.26) mil trece lem piras con 
veintiséis centavos pagados indebida
m ente en la  Administración de A duana 
de  Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinticinco de  los 
mismos $e dio traslado de la solicitud 
presentada, a la  Administración de 
.Aduana de Puerto Cortés a  fin  de que 
*-mi tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Adm inistración de  
A duana a l evacuar su informe fue  de 
•opuuón porque no se acceda a la  
«devolución que se solicita.

Resulta; Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a Ja Dirección 
y  Auditoría General de Aduanas y T rí- 
iiutaciones Indirectas para los efectos 
-de que rindieran el correspondiente dic
tam en.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos, traslados se 
m anifestaron en el sentido de que no 
procede la  devolución de que se hace 
referencia.

Considerando: Que de conform idad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se h a  h e 
cho  mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda M o rales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  Ruése Arios.

Acuerdo N* 131

Tegucígalpa, D. C., 10 de  febrero de 1961. 

E n  aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de  Egresos *e Ingresos vigente, el P residente de  la  República,

acuehdjl:

I*—E fectuar eí siguiente desglose:

T IT U L O  I

RAMO DE GOBERNACION

C A P ÍT U L O  I

PR ESID EN C IA  DE LA REPUBLICA
5.— O fic in a  d e  R elaciones P úb licas

P da. 8-G P ub lic id ad  y Propaganda ......................................................  L 8.000.00

Pda. 12-G A tenciones ....................................................................................... 3.600.00

Pda. 13-G Diversos servicios, n .c.................................................................. 600.00

Total Capitulo I  ......................................................................L  12.200.00

T I T U W  /

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

5-—O ficina  ííe R ela c io n a  Públicas 

Gastos de Funcionamiento

Pda. 20-G Reserva para  Ampliaciones .........<■......... *...................... ^

C A P IT U L O  I I

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO
íuftftPda, 18-G Reserva p a ra  A m pliaciones ..................................  ‘ ______

TOTAL . . . .

-C o m u n iq ú ese . R V j u m  Jfcuujs

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y
J o rg e » *» * *

C A P IT U L O  I I
COM ANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO

1.— C om andancia

Pda. 2-G V iáticos y otros gastos de viaje dentro del p a í s ........... L 600.00

Pda. 4-G T ransporte  y otros gastos de v iaje de p a r tic u la re s .............  5.400.00

P da . 5-G T ransportes diversos, n.c.............................................................  2.000.00

Pda. 6-G A tenciones ..............................................    2AOO.OO

Pda. 7-G Diversos servicios, n.c. .......................................................  720.00

Pda. 12-G A rtículos y m ateria les diversos, n.c. ...................................... 720,00

T otal C apítulo I I  ........................................................................ L  11.840.00

2*— Los desgloses anteriores se deducen de las siguientes Partidas del 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

AcuerdoN* 132
Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 

1961.
Visto para resolver el oficio N* 692, 

suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación. Justicia  y Seguridad 
Pública, contraída a  pedir se devuelva 
al señor Virgilio de Castro y Cid, mayor 
de edad, soltero, Sacerdote, de nacio
nalidad española y de este domicilio, 
la  cantidad de L 200.00 pagados como 
garantía por su permanetic a en el país 
como extranjero.

R esulta: Que al oíicio >e acompaña 
el recibo talonario número 128886 de 
fecha 28 de octubre del año próximo 
pasado, a  favor del señor Virgilio de 
Castro y Cid, m ediante el cual se acre
dita haber depositado la  cantidad cuya 
devolución se solicita.

Considerando,- Que de conformidad 
con el articulo 2* d d  D ecreta Legis-l

I.„-V. N- 74*10 f c U g * *
t i

fe*

d * *

el depósito & 9U® 
extranjeros que debí* 
país, les será devud» 
meses de su ingreso-

Considerando: Q*® **.

de que ^  í í  *1 *  
con fecha 28 de *****
ximo pasado, habitad» 0
consiguiente los ***

el Presé**
refiere la  Ley.

Por tanto: 
pública,

, a “ ^ c
Que por la TeS7 f j ¿ 0 ^

R epública se ¿ e w * 1* fe ■' 
de Castro y Cid, !• \  k *  
(L 200.00) dosme*»» 
se ha hedm méri» y * * *

■ JaEl Secreto00 *
p « h -  *  *  V "
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piten®3 deINVENCION

loe* « ber: q0* ®?".

ion

d#, P aten '
S ^ rM in ia d »  E“ npT --y 

wl».-(Ofic'f» dPT p > t .
.Ihw w l- ’í 0- J e , ú *

^áUr P>z. may»r de d̂*d- 
-X. Doctor »n Química y 

f tn u i ta j f c « te  vecindario,
'  todo respeto comparezco 
^  ud., solicitando que pre- 
yjot ]os trámite* de ley. ee 
4jpe conceder patente de in- 

i  mi favor del mapa
OS HONDURAS, del cual soy 
tftor y propietario, y del que 
* Moropaflan dos ejemplares 
mismo que dos descripciones 
fc ros características funda- 
pntates. Para los e f  e c t  o s 
feries aclaro que el referido 
“Hspa” ya fue patentado a 
si ¿vor, por un período que 
faació» pero la edición de 
UH a la cus) corresponden 
fe dos ejemplares que se 
tcompafim, contiene v a r i a s  
nejtfM p innovaciones. . Con
fien poder ai Líe. Héctor Cha
ñáis.—Tegucigalpa, D. C-, 
retoticinco de enero de mil no- 
Mdenfcos sesenta y tres.— (f) 
J«6s Aguilar Paz” . Lo que 
« pone en conocimiento del 
fdhlteo para los efectos de 
leí.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de enero de 1963.

Aaccrmu M. de Chávez.

vindicaciones que se adjuntan 
tam bién por duplicado. P re 
sento el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, sup'ico conceder 
la patente que solicito, m an
dando devolver un ejem plar 
de la descripción y reivindica 
ciones con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa D. C.. 6 de 
febrero de 1963.—Daniel Cas
co L ,f Lo que se pone en co
nocimiento det público para tos 
efectos de l e y —Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1963.

a r g e n t i n a  M. d k  ChA v b z

16 A. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

k  infrascrita, Jefe de la 
de Patentes y Marcas 

kftbnca. dependiente de la 
Sícrrtarí* de Economía y Ha- 

hace saber: que con 
febrero del año en 

. * 86 admitió la solicitud 
l  *ípatente de Inven- 
^ S e f lo r  Ministro de Eco- 
!™ \y Hacienda, En
^ o ó n  de N>

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 6 de febrero del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “ P aten te  de Inven
ción —Señor M inistro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre 
sentación de N . V. Philips’ 
Gloeilampenfabrieken, entidad 
holandesa, domiciliada en Em- 
masingel 29, Eindhoven, Ho
landa, vengo a  pedir se sirva 
concederle paten te  por un pe
riodo de veinte años, para el in
vento denominado: UN METODO 
PARA PRODUCIR NUEVOS DERI
VADOS DE AMINOTRIAZOL, del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan t a m b i é n  por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem 
piar de la d e s c r i p c i ó n  y 
reivindicaciones con la cons 
tancia de ley .—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero  de 1963. 
Daniel Casco L .”  Lo que Be 
pone en conocimiento del pú
blico para los e f e c t o s  de 
le y —Tegucigalpa, D. C., 6 de 
febrero de 1963.

tunidad, suplico conceder la 
patente que BOlicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones 
con La constancia de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D% C.% 5 de 
febrero de 1963.

a b o e n t i n a  M- d e  ChAvkz

16 A. 63-

nale Research M aatschappij N. 
V., domiciliada en 30 Carel van 
Bylandtlaan, La Haya, Países 
Bajos, vengo a pedirle se sirva 
concederle paten te por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: método 
PARA CEMENTAR ENTUBACIO- 
NES EN UNÍ POZO, Y APARATO 
PARA SU REALIZACIÓN, del cual 
acompaño descripciones y  di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jas  de reivindicaciones que se 
ad juntan tam bién por duplica
do, P resento  el poder psra 
que se razone y se m e  devuel
va, y en bu oportunidad, supli
co conceder la patente que so
licito, mandando devolver un 
ejem plar de la descripción y 
reivindicaciones con la cons
tancia de le y .— Tegucigalpa, 
D .C ., 12 de enero de 1963.— 
Daniel Casco L M Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de febre
ro de 1963.

Argentina M. de ChAvkz

16 A. 63.

La Infrascrita, Jefa da la Sección 
de Pstentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
que con facha 6 de febrero del tfio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Patenta de Invención.—Se
ñor Ministro de Eoonomfa y Ha
cienda.—En representación de E. 
I. Du Pont de Nemours And Com- 
pany, corporación organizada y 
existente bajo las leyes del Estado 
de Detaware, domiciliada en lOth y 
Market Street* WilmlDgton, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un periodo 
de veinte afios, para el Invento de
nominado: NUEVAS COMPOSICIONES 
BKBBICID AS, QUE C O N TIEN EN  D B A 
CILOS SUBSTITUIDOS, NUEVOS PRO
CEDIMIENTOS P A S A  PBK PA B A B 
UBACILOS SUBSTITUIDOS Y MÉTODO 
PA RA  CONTROLAR VEGETACIÓN IN 
DESEABLE; del cual a c o m p a ñ o  
descripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento 
el poaer para que se razone y se 
me devuelva, y en su oportunidad, 
suplioo conceder la patente que so
licito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivindica
ciones con la constancia de ley.— 
Tegucigalpa, D, O., 6 de febrero de 
1963.—Daniel Cateo L". Lo que ae 
pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Teguctg&l- 
pa, D. C., 6 de febrero de 1963.

con propiedad de Hortensia Pérez.
al Oeste, mide dieclséia metro* 

oohenta centímetro*, con cama de 
don Angel Bregas Aceituno. Pi
cho Inmueble lo hubo por compra 
que hizo a don Gustavo Garay Sie
rra, y lo ha poaefdo, de una mane
ra quieta, pacifica y no interrum
pida, por más de quince afios, no 
habiendo sobre la misma otroa po
seedores pro indiviso. Para icredi- 
tar tos extremos ds su solicitud, 
ofreció el testimonio de les señóte* 
Angel Banegas Aceituno. Pablo 
Barahooa, solteros, y Ramón Nieto, 
catado, propietarios, artesano», 
mayores de edad y vecinos de Ojo- 
J e n » .—Tegucigalpa, D, C., 7 de 
febrero de 1963.

Epssilnoodas Qntfads B» 
Secretarlo.

16 A. 63.

rep re 
n d í. ~ ^  1,1 * v Plú'iips’
¡2 ?P en fab riek en , en tidad
¿ ^ • d o m ic i l i a d a  en Em - 

Eindhoven. Ho- 
a Ped¡r se sirva 

y .  e Patente por un pe-
/ * * •  «*>. P ^ a  el** lr°minado:

*®daar nuevas Difenil- 
'Wlfoxidos o Sulfuros 

del c u a l  
descripciones por 

4  ^  c lam ando  como 
’ da*iva propiedad lo 

hojas de reí-

Argentina M. de ChXvez.

16 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.-Señor M inistro de Econo
mía y  Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internatio-

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven 
ción, —Señor M inistro de Eco
nomía y H acienda.—En repre
sentación de Shell In ternatio
nale Research M aatschappij N. 
V., domiciliada en 30 Carel van 
Bylandtlaan, La Haya, Países 
Bajos, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: MEJORAS 
EN MONTAJE DE CABEZAL DE 
POZO, del cual acompaño des- 
m ociones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de s-u 
exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su opor-

Argentina M. ds Chávez 
16 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

£1 tofra&crUo, Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Ulvt), 
del departamento de Francisco Mo- 
rizán, al público en general y para 
ios efectos legales, hace siber: que 
con fecha cinco de febrero del año 
en curso, se presentó ante este Juz
gado, la señora Angela Gara* Ze- 
laja, solicitando título supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Una 
ca»a urbana, de paredes de adobe, 
ladrillo y piedra, entejada, ecia- 
dridada, que está formada de uua 
sala, do» cuartos y una cocina, con 
sus servicios; que hay algunos ca 
fetos y algunos árboles frutates en 
un solar situado en el centro del 
pueb.o de Ojojona, del departamen
to de Francisco Morarán, que mide 
y ¡Imita: al Norte, veinte metros 
:oo quebrada de San Juan de por 
m-dlo, con propiedad de don Crls- 

ooai Frats;al Sur, mide veintinue
ve metros ochenta centímetros, 
calle de por mo'rio, con casa de don 
Cristóbal Prats; al Este, mide veto- 
tldóa metros ochenta centímetros, 16 A. 63%

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L etras de la Sec
ción Judicial de Danlí, para 
los efectos legales, al público 
hace saber; que coa fecha pri
mero de los corrientes el Beñor 
Antonio K afati, m a y o r  de 
edad, casado, com erciante y 
de eBte vecindario, se ha pre
sentado a este Juzgado de Le
tras  pidiendo titu lo  supletorio 
sobre el siguiente inm ueble; 
Una propiedad ru ra l ubicada 
en jurisdicción del municipio 
de Jacaleapa, de este  depar
t a  m e n t  o, de cuatrocientas 
manzanas de extensión, poco 
más o menos, cercada en su 
mayor parte  con alam bre es
pigado, piedra y barranco, de 
las cuales doscientas m anzanas 
están em pastadas con zacate 
artificial, doce cultivadas con 
café, una con huerta  de plá
tanos y el resto  cubierto de 
pinar. Tiene una casa de ado
bes, cubierta de tejas, de vein
te  por veinte varas, form ada 
de cuatro cuartos y dos corre
dores; y úna galera de m adera, 
cubierta de tejas, de doce por 
doce varas. Todo limitado: al 
Norte, propiedades de Virgi
nia de Rostrán, Macario Irlas 
y herederos de José María Ro
dríguez; al Sur. terrenos na
cionales; al Este, propiedades 
de Virginia de Rostrán, Ci
priano Espinal, Leoncio Arge- 
ñal, Ramón B arrientes Aure
lio Sevilla, caserío de Las Le
mas y terrenos nacionales; y 
al Oeste, propiedad de Miguel 
Argeñal, de Estanislao Día2 
y ejidos de PctreriJJos, Para 
acreditar Ja posesión del te
rreno por él y sus antecesores 
en dicha posesión por más de 
diez años en forma quieta, pa
cífica y no interrum pida, ofre
ce información con los testigos 
Aurelio Sevilla, Teófilo Fon se
ca y Cipriano Espinal.—Danlí» 
2 de febrero de 1963.

F e r n a n d o
Sno.

M a t e o
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El irifrascrito, Secretario d» 1 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial* si público en 
jgenerxI y para íes efectos de 
leí, hape sabe» * que el s-ñor 
Ladislao Chamorro David, pe 
ha presentado a este Juzgado 
de Letras, solicitando titulo 
supletorio del siguiente inmue
ble: Sesenta y circo manzanee 
-de terreno situado en la aldea 
de Sambo Creeck, debidamen
te acotado con alambre de púa, 
y el cual limita: Al .Norte, con 
propiedad de los señores Her- 
vacio Ramírez, Felipe Suazo 
y Brígido Jaime; al Sur, con 
propiedad de Abercio Fernán 
dez y Brígido Jaime; al Este, 
con propiedad de Damiana Zé- 
3aya y Nicasio Vuelto, y al 
Oeste, con propiedades de Mo
desto Ultoa y Abencio Fernán
dez; terreno que adquirió por 
-compra hecha a los señorea 
Abencio Fernández; Alejandri
na Antúnez de UHoa y Nicolás 
ZeJaya; y lo ha poseído desde 
«1 año de 1937, y lo tiene cul
tivado con zacate de guinea, 
pará y grama, asi como de 
Arboles frutales de mangos, na
ranjas, cocos, limones y otras 
variedades; que en dicho terre
no no existen poseedores pro 
indivisos. Para acreditar Jos 
extremos apuntados, ofreció a 
información de los testigos Mo
desto Uiloa, Nicolás Zela 
y  Francisco Solórzano, mayo- 
jres de edad, propietarios y 
vecinos de Sambo Creeck de 
*esta jurisdicción.—La Ceiba, 
23 de enero de 1963.

N o t a :

A. Rodríguez C., 
Secretario.

16 A. 63.

t*  rap>ea « loa qo* •***•* 
fldglaatUa pan pv^Hcona «a 
LA OACSTA. m e m  oaort 

fetrioa coa toda claridad ato 
monchas al borrosos, para ato 

lar aqnivocadansa o pérdM*

Cruz; al Oriente, c^n carretera 
nacional, y al Poniente, con el 
Rio Guaya pe. Esta propiedad 
*a adquirí por compra que le 
hice a don José González en 
documento privado, en el año 
de mil novecientos treinta y 
ocho, y desde esa fecha 1h po* 
-eo. Por la naturaleza del docu
mento con el que compré es que 
no es inscribible. No está 
ubicado en tierras ejidales ni 
nscionales, ni existe pro indi
visión. Que propone acreditar 
con los testigos; Pablo Emilio 
Cruz, Salomé Cálix y Miguel 
Romero, se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada 
t r e i n t a  días, para conoci
miento del público para Jos 
efectos de ley.—Juticalpa, 31 
de enero de 1963.

v*'infcic*ete de febrero de mi1 
novecientos treinta y 1* otra 
el veintitrés de julio de mil 
novecientos treinta y uno, las 
cuales escrituras de carecer de 
antecedentes no son inscribi
bles El Bolsr relpcionado lo 
poseo desde la fecha al otor
gamiento de las respectivas 
escrituras. El solar no está 
ubicado ni en tierras naciom* 
les ni ejidales, ni existe pro 
indivisión. Que propone acre
ditar con los testigos: Juan 
Argel Aguijar, Juan Blas Fa- 
guada y Felipe Barahona. Se 
manda a publicar por tres ve
ces. una vez cada treinta días, 
para conocimiento del público 
rara los efectos de ley.—Juti
calpa, 28 de enero de 1963.

H. Martínez,
S: P. L.

16 A. 63.

DENUNCIAS MINERAS

H. Martínez, 
S.íP. L.

16 A. 63.

mentó de Olancho y con fecha 
26 de marzo de 1963.

0#C4K 8. COSTHEHAB, 
9rto.

16 y 26 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de) 
-departamento de Olaneho, al 
público hago saber: que se ha 
'presentado a este Despacho, ¡a 
aeñora Tránsito Núñez de Gon
zález, mayor de edad, viuda, 
-de oficios domésticos y vecina 
.-de la ciudad de Catacamas, en 
>eBte departamento, solicitando 
.4e le extienda titulo supletorio 
-del inmueble siguiente: Un 
terreno rústico de sesenta man- 
¡zanas de extensión superficial, 
situado en el lugar denomina
do San viguelito, en esta ju
risdicción del municipio de Ca 
tacamas, cercado de alambre 
espigado, cultivado de zacate 
artificial, caña de azúcar y fin- 
Cf> de chatos. Dentro de este 
terreno he construido una cas'-t, 
paredes de bahareque, cubierta 
de teja, de doce varas de largo 
por siete varas de ancho, con 
-dos corredores, y todo el in
mueble en conjunto tiene los 
límites siguientes: Al Norte, 
-con propiedad de Berildo Meza ; 

Su*, propiedad de Ulisea

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ai 
público hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado a 
este Despacho, la señora Car
mela Quezada de Rodales, ma
yor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y de este vecindario, 
solicitando se extienda título 
supletorio del inmueble siguien
te: Un solar sito en el barrio de 
Las Flores en esta ciudad, cono
cido tambén por Barrio Arriba, 
de quince varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Orien
te a Poniente, solar que tiene 
loa límites siguientes: Al Nor
te, con casa de Rafael Lobo, 
hoy de sus herederos; al Sur, 
casa que fue de don Francisco 
Zelaya Martínez, hoy de don 
Alberto Bú Castellón, calle d*- 
por medio; al Este, casa que 
fue de Nicolasa Meza, hoy de 
Julián Mendoza, calle de por 
medio, y al Poniente, c*sa que 
fue del Licenciado Ramón 
Lobo Herrera, hoy de los he
rederos de Carlota Herrera. 
Que el solar descrito lo hubo 
por compra que ie hizo a los 
señores Medardo y Pedro Zela 
ya, Cándida Zriaya, Raque] 
Zelaya de Muñoz y a doña 
Blanca de Aguilar, en escritu
ras públicas autorizadas en esta 
ciudad por el Notario Néstor 
polindres Zúniga; la primen el

El infrascrito, Setvetarñ del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hago saber: que en 
esta fecha se han presentado 
los señores Remigio González 
y José María Hernández, ma
yores de edad, casados, el pri
mero de! vecindario de Csta- 
c a m a s  y comerciante, y el 
segundo, ganadero y de este 
vecindario, denunciando: Que 
en el lugar llamado "Cerro El 
Diamante", pito en jurisdic 
c ión de Santa María de B¡ 
Real, en este departamento, y 
en terreno nacional y en serra
nía libre, hemos descubierto 
en cerro virgen un mineral que 
se manifiesta en forma de ve
tas que contiene oro, plata y 
otros metales, según nuestras 
apreciaciones, y por la mues
tra que acompañamos que tie
ne como límites la mina si
guiente: al N o r t e ,  Piedra 
Blanca; al Sur, población de 
Sañta María de El Real; al Es
te, el cerro de El Morillo, y al 
Oeste, el cerro El Boquerón. 
Que deseando trabajar y con
tinuar ei cateo y explotación 
de) mineral de oro y plata y 
otros metales aludidos, aUd., 
respetuosamente venirnos a pe
dir que se nos concedan tres 
pertenencias que faculta la 
Ley de Minería, de cinco hec
táreas cada una, a las que les 
daremos el nombre de “El Dia
mante Número Uno", "El Dia
mante Número Dus” y "El Dia
mante NúnieroTres”. Los peti
cionarios deseando explotarlo, 
han acompañado las muestras 
del mismo yacimiento minera1, 
y la que ha sido inscrita con el 
N<? 6, páginas 7 y 8 del Regis
tro de Denuncíus de Minas o 
Manifestaciones de Descubri
mientos de Minas dej departa-

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
1 gules, al público hace saber: 
que el Í8 de enero de 1963 se 
admitió el denuncio de la zona 
minera que rontiene oro y 
Otros min rales, denominada 
‘‘Marcus Np 1" y se describe 
asi: Un rectángulo de tierra 
que está situado a un kilóme
tro aproximadamente aguas 
arriba de la confluencia de ios 
ríoB Patuca y Guampú, y en 
la margen izquierda del río 
Pa t u c a ,  con una extensión 
aproximada de tres a cuatro 
héctareas, cuyos límites son: 
al Sur, río Patuca; y al Norte, 
Este y Oe-'te, terrenos nacio
nales ubicados en jurisdicción 
de! municipio de Catacamas, 
departamento de O 1 a n c h o. 
Ofrece el denunciante presen
tar muestras del yacimiento 
mineral denunciado y acredi 
tar el capital necesario con que 
cuenta para su explotación én 
gran e sca l a .  Este denuncio 
fué hecho por el señor Anto 
nio Giuiiani, en representación 
del señor Samuel Haven Glass 
mire—Tegucigalpa, D. C., 3 
de abril de 1963.

Ravaxl P*Sa Guillen, 
Mm.ai.Mj üb Becurbos Nabiitates.

16 y 26 A. y 6 M. 63.

que rt ln  **».
CM'qpwwotreS*?-/*
el poder para 
en lo conducen  ̂ ¡! *** 
documentos d* ú , * *■mentas de W * 71* 

T«Rurigalpa,  ̂V * + 
de 1963. rw !*?*

sé.
marzo

k

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fe
cha 19 de marzo de) año en cur
so, se admitió la solicitud .que 
dice: "Registro de Marca. Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de N. V. Organon, sociedad 
organizada conforme a las le
yes del Reino de Holanda, do
miciliada en Ose, (Holanda), 
Estado de los Países Bajos, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en Holanda bajo el número 
132.917, el 14 de noviembre de 
1958, por un período de veinte 
„ños, para distinguir: medici
nas y productos farmacéuticos 
para uso humano y veterina
rio, consistente en Ja palabra.

DOCABOLIN
y la cual se apoca a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam-

1963. Daniel
One

cimiento del público

u u » 21 de marzo 
ABGonmuM.D.fcj,

16 A. 63.

La infrascrito, Jefe á 
Sección de Patentes y * 
de Fábrica, dependieaiJX 
Secretaría de Economía, ¿
Îe"da* 1x806 «bar: qae 

fecha 21 de marzo del *fi0a 
curso se admitió la soltó* 
que dice: "Registro de C  
ca. -  Señor Ministro de feo* 
mía y Haeienda.-En ^  
sentación de Lander Co,t fe» 
vaporación del Estadadéfc* 
York, domiciliada en Is cioátf 
óe New York, en dicho £* 
du, Estados Unidos de Ate 
rica, vengo a pedirle e)» 
gi?tro inicial de la narci dt 
fábrica consistente enlspalfr- 
bra:

jC m lm i
para distinguir; lápices láte
les, colorete para la cara, te 
méticos para el maquillaje, h 
ciones, champús, polvos tóa
les, cremas para la piel, te 
quillaje para los ojos, nd» 
para el cabello, colonial 7 b** 
las para empolvarse; 7 heod 
se aplica a los envases, caj» 
y empaques que contienen 
artículos, grabándola, impn* 
miéndula, estámpandola, por 
medio de etiquetas que se 
a dhieren y en cualquiera otn 
forma apropiada en ei ewse* 
ció. Presento el pod* 
que se razone en lo conduce* 
te, los demás documentos •  
ley y el clisé- Tegorif*̂
D. a .  21 de ®ar*«£
1963.-Dante! Casco L J f  
que se pone en conoeatê  
del público para los efccw ̂

D. G,«ley.—Tegucigslpa» 
de marzo de 1963*

Abgmtdu

16 A. 63.

La infrascrita, * * * ^ 0  

Sección de Patente» 
de Fábrica,
Secretaría de 
cienda, h*ce - —
fecha 21 de 
curso, se adnm _ 
que dice: ‘“R6***^  
c a — Señor Mmtf*»

d i* *
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Hldtfd>.-En replC' 
M  The DistiHera

jj* de
¡"?ümited,<!oinPaftf“ ” ■ 
P^Ttatom  leye» déla 

domieiliad» e»
*«•* * ?

ft^edT l*•“ "»  de “ ■« S ta e n  Inglaterra, ba-
jS S J lW »  e‘ 27 de¡*T^g7. renovada por
ZaiM . 8 eenWf del 27 
2 Ldé’l ^ 5,para dfstin- 
r^ fck y ; consistente en 
^h> u  distintivas:
¿UTO GEORGEIV
j  flfittéro towno IV, tal 
aúíeinuéstra en las etique- 
I se scompaftan; y la

cual se a p l i c a  a loa en
vases, cajas y empaques qu* 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se lea adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 21 d e marzo 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
tey.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de marzo de 1963.

AKcmnu M. de ChIvez

16 A 63.

U infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
¿fíbriea. dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 

sabét: que con fecha treinta de octubre del año 
se admitió la solicitud que dice: “Registro de Mar- 

l-Supremo Poder Ejecutivo.—El suscrito, mayor de edad, 
¿ifc, Abogado y de este vecindario, accionando en con- 
«Ip de Apoderado de Industrias Barzuna. Limitada, de, 
^ettio de San José, República de Costa Rica, comparezco 
SÜ Voto muy respetuosamente Ipidiéndoos el registro, y de* 
0 táe h  marca de fábrica: ‘ Del Mar",

«edítente en dichas palabras colocadas en un rectángulo de 
fe* *pfro o de cualquier otro color. Esta marca es para 
fehguif ropa hecha de hombre, mujer y niños, como cami- 
w, ropa interior, pijamas y similares, de su fabricación. 
IA Auca ftié registrada en Costa Rica en Acta N9 22092, 
foQo E2, Tomo 65 de Actas, modelo N9 22092 folio 97, Tomo 
61 de Modelos. Acompaño el poder, clisé y demás documentos 
éley,—Tegucigalpa, D. C., treinta de octubre de mil nove 
dote sesenta y dos.—(f) Rubén Alvarez” . Lo que se pone 
«coBodmiento del público para los efectos de ley. -Tegu* 
Mdw. D. C., 8 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávez

Hj É A .63 .

Ufofrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha- 

bies saber: que con fecha treinta de octubre del 
CQr*°- se admitió la solicitud que dice: ‘‘Registro 

I***18-“"Supremo Poder Ejecutivo.—El suscrito, mayor 
• •a . casado. Abogado y de este vecindario, accionando 
* ttflcepto de Apoderado de Industrias Barzuna, Limitada, 

**n*®ÍM de San José, República de Costa Rica, compa* 
^•wteVos muy respetuosamente pidiéndoos el registro 
ntew»lo de la marca de fábrica: “Corona'’,

e*> dicha palabra colocada en un rectángulo con 
Ttfr un coalquier otro color. Esta marca es pararni- » uiru VU1UI. UUKCB CO

de hombre, mujer y niños, como cami- 
^**iaalSa * ? similares, de su fabricación.
% tidal Pe819tr*d« en Costa Rica en Acta N9 4406, 
% Míe »  13 de Acta8* modelo N9 3954, folio 73 del 

■«Jetos. Acompaño el poder, clisé y demás do*

c u m r r u n s  de ley, -Teguci^ipa. D C ., treinta de octubre dt 
mil novecientos sesenta y dos.—(f) Rubén A!var<-z’’. Lo quf 
se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Ch ív e*.

16 y 26 A. 63.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
dél corriente año, a las nueve y 
inedia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
dos antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
de YocÓn, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer. 
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “E\ Portillo de los 
Aguacates” , y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dió por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero de] rio 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte hasta el pie del 
cerro de E] Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando eí río de 
raya y dicho cerro por seña! y 
mojón di- esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; _ y siguiendo e! 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da con la del sitio de Mangulile 
se llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje ^ue llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por seña] y contados 
lag cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
as cuerdas corridas hubo treinta 

y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In- 

, mueble d e s c r i t o  anteriormente

Nota de la JUntinístiacién
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un sole 
trente y, si posible fue
re, a máquina.

pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
do? al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 de¡ Tomo 89 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas que 
el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
lo? dos tercios de L 14.350.00, va- 
or asignado por las partes de co- 

mún acuerdo en las escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.—Tegu
cigalpa, D. c., 6 de abril de 1963.

Randolfo Discun.
Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero év Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia seña
lada para el día veintiséis de 
abril del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno ubi
cado en el Barrio (fe La Cruz, del 
pueblo de Güinope, departamento 
de El Paraíso, en el punto Llano 
de La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y mide 
asi: lado Norte con propiedad de 
Josefa Valladares, carretera de 
por medio, mide cincuenta varas; 
lado Sur colinda con propiedad 
de Antonio Figueroa Ruiz y terre
no libre y mide ochenta y tres va
ras y media; lado Oriente colin
da con terrenos ej idales libres y 
carretera nacional y mide trescien
tas cuarenta y cinco varas; y al Po
niente colinda con herederos de 
la familia Figueroa y mide cien
to cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas de 
largo por cuatro y media de an

cho, techo de alumino, pintada ent 
diferentes colores, piso de made- 
ia ; un segundo piso de tres va-- 
ras de frente, por cuatro de an
cho, también de madera y techo 
de alumino, con su verja de tela 
metálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está acotado 
en todos sus rumbos con alam
bre de púa y postería de made
ra fina de cuatro y seis hilos y 
cultivado de cafetos, como mil ar
bustos, plátanos como unos sete
cientos hijos de varias clases, seis
cientas matas de kíscamos; dos 
mil matas de pinas, quinientos pa
los de yuca, doscientos árboles <fc» 
naranjo, trescientos arbolitos in
gertos de diferentes especies como- 
mangos, naranjos y otros fru
tales, en perfecto estado; otra 
mejora material: una presa de cap
tación de agua potable elevada por 
un ariete mecánico con su red do 
tubos de hierro a  una pila dis
tribuidora para la irrigación que 
mide cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor del señar 
Edgardo Rodríguez Flores, bajo 
el número ciento setenta y dos, 
folios doscientos setenta y siete 
y siguiente del Tomo diecisiete 
del Registro de la Propiedad de 
la Sección Judicial de Yuscarán. 
El inmueble anterior &g rematará 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento can
tidad de lempiras, intereses y cos
tas que el señor Edgardo Rodrí
guez Flores, adeuda a dicha Ins
titución. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cual
quier postura que se haaa será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 5 da  
abril de 1963.

Randolfo Discu a. 
Secretario.

Del 9 ai 22 A.. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hí«ce saber: que en Ja au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del 
corriente afio, a las nueve y 
media de la mañana, se rema* 
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque “Q” , de la LotifL 
cación verificada en el Barrio- 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así: Al 
Norte, con parte del Jote nú
mero dos, Bloque ‘ Q’\  con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque “ QM; al Este, 
dteciEéis metros con lote nú
mero dos. Bloque “Q”, y aíi 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno. 
Bloque *‘S '\  En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es- 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda eli%
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cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cíelo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un % e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y eu instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi* 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regía- 
tro de la Propiedad inmueble 
de eBte departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se remstará para hacer efec
tiva cantidad de lempiraa que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E. Cruz; se advierte que 
por tratarse de primera licita 
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran laa dos terceras 
partee del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por e 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en !a cantidad de once mil
trescientos lempiras, .......
(Lps. 11.300) . -  Tegucigaípa 
D. C., 23 de marzo de 1963.

RAND01.ro Disctja R., 
Srio. por i y

De) 27 M. al 23 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del Club Tegucigaípa, 
!S. A., por medio del presente Aviso convoca a sus Socios 
Accionistas para la Asamblea General Ordinaria que se
sionará en el local del Club, el próximo viernes 3 de mayo, 
de las siete de la noche en adelante, conforme a la si
guiente Agenda:

1. - Lectura y aprobación del acta de la sesión
anterior.

2. —Memoria del Consejo de Administración en
funciones con la presentación del Balance 
de operaciones correspondiente al último 
ejercicio social.

3. —Elección de los miembros que integrarán
el Consejo de Administración para el bienio 
1963-1264.

4. —Otros puntos a considerar.
En caso de no lograrse el quórum requerido para esta 

primera sesión, la Asamblea sesionará el siguiente dfa en 
el mismo local y a la hora indicada, con el número de So
cios Accionistas que concurran .—Tegucigaípa, D. C., abril 
5 de 1968.

Rubén Clare Vega. 
Secretario.

16, 22 y 29 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día diecinueve 
de abril, del año en curso, a 
las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una 
casa construida de paredes de 
adobeB, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes: 
Una sala de trinco, varas de lar
go por veintiséis de largo por 
ocho de ancho, una cocina de 
seis varas de largo por cuatro 
y inedia de ancho, un servicio 
de dos varas de largo por tres 
y medía de ancho; un comedor 
de dos y media varas de largo 
por nueve de ancho. Ja planta 
alta consta de una sala de cin
co varas veintiséis pulgadas 
de largo por ocho varas de an
cho, dos servicios de cinco va
ras de largo, cada uno, por cua
tro varas de ancho, un corre
dor de diez y media v*ras de 
largo por dos y media varas 
de ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de 
iBTgo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
límites y dimensiones loa si
guientes: por el Norte tiene 
cuarenta varas, limitando con- 
propiedad de los herederos de 
Narciso Fonseca; por el Sur tie
ne cuarenta’y siete varas, co
lindar do calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro

dríguez, al Oriente, cuarenta y

cinco varas, colindando con 
solar de Manuel Aguilar y 
Francisca A Arenga; al Po
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas, Se encuentra en 
jurisdicción del Municipio de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, inscrito el dominio a 
favor del P. M. Esteban Ro 
dríguez Flores, con el N9 182, 
folios 123 al 125 del Tomo 14 
del Registro de la Propiedad 
de Yuscarán. El inmueble an
terior se rematará para con su 
producto hacer efectiva canti
dad de dinero que el señor Es
teban Rodríguez, adeuda al 
Banco Atlántida, S. A., se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
tereeras.partesdeL. 20.000.00, 
valor asignado por el perito 
nombrado ai efecto.—Teguei- 
galpa, D. G., 27 de marzo 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 3 al 16 A. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado L? de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y  para los efectos de ley, haoe 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del comente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, boy propie
dades de la señorita Victoria Gon

zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio *, al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
del Banco de H o n d u r a s ,  y 
a l Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba- 
rrientos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan

ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio.
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la- 
do Occidental. Están formados por 
Una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
por tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seifc metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente ¡ 
iguales a los del segundo piso, 1 
cor. sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un oon- 
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar

tamentos. La edificario» ̂  ̂  
cinco departamento» «efe***. 
}tc el área de set '̂ ta.
y dos varas cuadrada», To  ̂̂  
paredes son. de ”—concreto
de piedra y ladrillo rafón. m w 
pellos de primera da»; l^óda 

de concreto — ’—' armado, lo» 
sos están enladrillado» con W. 
lio de cemento' Todo d 
está pintado con pintea* bt «ó. 
te. Tiene dos escaleta» ^  
conducen hasta la azote».««« w 
barandas de hierro y pasamana 
de cedro. La pared que d» ho» 
el Sur, o sea la Avenida Cen* 
tes, es de ladrillo de vidrio, y bt 
ventanas sobre esta», ywtfe» 
marco de aluminio y vidrio; 
das las puertas y ventana* y ó. 
drieras son de caoba y cedro; $ 
la azotea que cubre é  enfrio kj 
cuatro cuartos con su» rtsptuitp* 
servicios sanitarios y- - }  uucoif y cuatro lavanderos coa »
pació. El techo de estos ctm» 
cuartos está cubierto con-i- .........

C O TIZA C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•IUETES GIROS MONEDAMETAUCA

Compre Vonle Compre Vonta Compra Vonle
Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Datero* Umpira*
Libra Esterlina ................ .......  2.80 5.60
Franco Belga ................. 0.042
Franco Francés................ .......  0.2041 0.4082
Franco Suizo ................. ........ 0.2318 0.4636
Marco Alemán ................ 0.50
Florín .....................................  0.2791 0.5532
Corona Sueca................. ........  0.1939 0.3878
Peseta.....................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino........................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano .............. ........  0.08 0.16
Lira ..................... .......... ........  0.001612 0.003274

Tegucigaípa, D. C., 15 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA,

de zinc. El edificio tiene n  % 
cabina propia para adaptar w * 
censor eléctrico; también es j» 
ño de la medianería de fe 
vieja del rumbo Oriental,
Se tocó en la construcción Ü 
moderno edificio; medianería ■ 
consta en Ja escritura publicaba 
mejoras descritas, estás 
te registradas y está inscrito d 
dominio pleno del inmuebk,» 
dichas mejoras, a favor <H tp 
catado Licenciado Antonio Ktaá 
Díaz, con el Número 267, FoBa 
348 al 349 del Tomo 128, Ú h  
gistro de la Propiedad banál 
de este departamento”. Dith 
inmueble, con sus mejori* 
que valorado de común aowi 
por Ias partes, en Escritora MI 
ca Hipotecaria, ai la suma de <pá 
mentas mil lempiras y se roa 
tará para pagar cantidad de i  
ñero que es en deberle el da» 
dado Abogado Antonio Rao* 
Díaz, al Banco 3e Honduras. $ 
A., cuyo representante es el Ah* 
gado José Lázaro Arévalo Va 
concelos. Se advierte que por» 
tarse de primera licitación, »* 
admitirán posturas qae no crin» 
las dos tercera» partes del * *  
expresado.—Tegucigaípa, D. 
de abril de 1963.

Rmdotfo Dim  *- 
Secretó11

Bel 4 A. al 2 M. 63,

A LOS C0N © »IW #
Se recomiendo o k* eoíW,r̂

riofl y o fus

para h  pronta

solicitudes d« fibra
\

presenten a este Minto*»* 

citar oí decreto

con todadeterminar 

aervidot y 
están obligada? a  poger 

conformes a so coaadbe

la  OñdeBa 
púbikm y

a#
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